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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de To- 
rrequemada (Caceres), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 29 de diciembre de 1979 («BOE» de 9 de febrero de 
1980).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasificadas 
de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional-de Reforma y Desarrollo 
 Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica­
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

4087 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de Loranca del 
Campo II (Cuenca).

Unios. Sres.: Por Real Decreto-1436/1983, de 27 de abril 
(«BOE» de 3 de junio de 1983), se declaró de utilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de Loranca del Campo II 
(Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins­
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te­
rritoriales y Obras de la zona de Loranca del Campo II (Cuen­
ca). que se refiere a las obras de red de caminos, rea de desagües 
y eliminación de accidentes artificiales.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los trá­
mites establecidos en el Real Decreto 3141/81, de 29 de diciem­
bre («BOE» de 10 de marzo de 1982), la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci­
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Lo­
ranca del Campo II (Cuenca), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto 1436/1983, de 27 de abril («BOE» de 3 de junio de 
1983).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se consideia que las obras de red de caminos, red de desagües y 
eliminación de accidentes artificiales, quedan clasificadas de inte­
rés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica­
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Di os guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

4088 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de Angón (Gua­
dalajara).

limos. Sres.: Por Real Decreto 2264/1978, de 26 de julio 
(«BOE» de 23 de septiembre de 1978), se declaró de utilidad pú­
blica la concentración parcelaria de la zona de Angón (Guadala- 
jara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins­
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
tradicionales y Obras de la zona de Angón (Guadalajara), que se 
refiere a las obras de red dé caminos y red de desagües.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los trá­
mites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre («BOE» de 10 de marzo de 1982) la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci­
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de An­
gón (Guadalajara), declarada de utilidad pública por Real De­
creto 2264/78, de 26 de julio («BOE» de 23 de septiembre de 
1978).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 
61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica­
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y electos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

4089 ORDEN de 2 de enero de 1985 por la que se declara 
comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente la ampliación de la Central Lechera que 
«Centrales Lecheras Españolas, S. A.» (CLESA) 
tiene en Madrid (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la entidad 
«Centrales Lecheras Españolas, S. A » (CLESA) para acoger a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
la ampliación de la central lechera que tiene adjudicada en Ma­
drid (capital) y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, este Mi­
nisterio ha resuelto:

Uno-Declarar la ampliación de la línea de envasado de leche 
pasterizada de la central lechera que en Madrid (capital) tiene 
adjudicada la entidad «Centrales Lecheras Españolas, S. A » 
(CLESA) comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente e) Centros de recogida, higienización de leche y fabri­
cación de quesos, del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos-Incluir dentro del sector de interés preferente la activi­
dad de pasterización de leche.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado en la parle que afecta 
a las líneas de envasado de leche pasterizada, con un presupuesto 
de 37.356.034 pesetas.

Cuatro.-De los beneficios señalados en el artículo tercero del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, conceder la reducción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que grave las 
ventas por las que adquieran los bienes de equipo y utillaje de


